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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

det Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ty
Xl, 6 fracc¡ón lll, t5 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,21 fracción V¡, 30 8lS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Te(itorial de la C¡udad de México; 4, 51 fracciones l, y
XXll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protección a los An¡males de la
C¡udad de lt4éxico, h¿biendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOÍ.202¡{795-SP4.3768 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entesi---------

ANfECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad denunc¡a c¡udadana, relat¡va a 1...) f,E NEN EN MUy MALAS COTVDIC,O/VES¡ SUS
PERROT SON DOS (...) UNO DE RAZA ptT BULL v OTRO SNAWZER, A IOS OUE NO SE qRO7ORC\ONA

ALTMENTO Y DEJAN A U tNTEMpERtE '|ODO EL ÍtEMpO (,..) LOS AGREDEN FISTCAMENIE (...) [Hechos que
t¡enen lugar en calle Tercer callejón de Toltecas número 51, colon¡a santa Bárbara, Alcaldía rztapalapal
(...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de
[,]éxico; así como 5I y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia,

ANALtsrs DE LA tNFoRirActór{ y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procur¿duría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de ta c¡udad de Méx¡co, conforme a lo
establecido en los artículos lr fracción ly 56 pr¡merpárrafo de la Leyde protección a losAn¡males de la
c¡udad de Méx¡co, es autor¡dad en mater¡a de bienestar an¡mal, por lo que admit¡ó a ¡nvest¡gación la
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denunc¡a referente al presunto maltr¿to animal en el domic¡lio ubicado en calle Tercer Callejón de

Toltecas número 51, colon¡a Santa Bárbara, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltñ¡to, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua,

espac¡o, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sent¡do, de las constancias que obr¿n en el presente expediente, se desprende que personalde

esta Subprocuraduría real¡zó una llamada a [a persona denunciante, quien man¡festó que actualmente

en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se local¡zaron los ejemplares caninos

que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón vl del

artículo 27 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la c¡udad

de Méx¡co, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, alya

no encontrarse los ejemplares can¡nos en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumpl¡m¡ento a la leg¡slación en materia de protección an¡mal, en relación con los ejemplares

caninos que habitaban el inmueble ubicado en calle Tercer Callejón de Toltecas número 51,

colonia Santa Bárbara, Alcaldía lztapalapa, lo anterior debido a que, la persona denunc¡ante

informó que, dichos an¡males de compañía ya no se encuentran en eldom¡cil¡o, s¡tuac¡ón con la

cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: .-

-----RESUELVE

PRlli,lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad

de México. -------

SEGUNDo,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante,

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloBa Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Amb¡ental, de

protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5fracc¡ones lyxl,6 fracción lll,15 Bls4fracciones l

y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento

Terr¡torialde la Ciudad de lt4éxico; asícomo 5I fracción xxll de su Reglamento'-.------.-

c...(,..D.- Lk, t.rl.ñ.4.y T¡ntor.ll_ Procurado6 ambl€ntal v dalOrd.ñámr¿nto Terito al de la Cildad d€ Méi@. Pá6 3Úsuperiorconocimiento'

E-mail...o oF PROCURADORA@paot org m¡
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